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Geslión 2024-2028

Recrlnclclór.¡ DE LA RESoLUctón zg-zoz¿, DtcrADA poR EL coNcEJo DE
REGIDoRES DEL AvUNTAMIENTo DEL MuNtctpto DE sAN cRtsróBAL, EN
FECHA vErNTtDos (22) DE Acosro DEL Año Dos MtL vEtNTtcuATRo (2024).

CONSIDERANDO: Que en fecha veintidós (22) de agosto det año dos m¡t
ve¡nt¡cuatro (2024), tos reg¡dores e[ectos para el c uattienio 2024-2028 se reun¡eron
y efectuaron una sesión extraordinaria, a [a que asist¡eron diez (10) edites y tres (03)
presentaron excusas.

CONSIDERANDO: Que como constancia y aval de todo to tratado y aprobado en
dicha sesión extraordinaria, se tevantó a[ efecto et Acta No.17-2O24;

CONSIDERANDO: Que, en [a precitada sesión extraordinaria, et regidor presidente
en ese entonces, Felito Tejeda Pineda, sometió a votación textualmente [o

s¡guiente: "que el conüdto con la eompañía Blue EneW Power, S.R.L sea
rescindido y dejar en manos del ayuntamiento que asuma el conttol del
vertedero y que haga las diligencias de lugar, si puede manejarlo que lo maneje
y si no";
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CONSIDERANDO: Que [a propuesta sometida por eI regidor, Felito Tejeda Pineda,
fue aprobada a lrNANlMlDAD. así se hizo constar en ta parte in f¡ne de[ Acta No.
17-2024, de fecha ve¡ntidós (22) de agosto del año dos mil veinticuatro (2024),

firmado de manera conjunta por e[ presidente det CONCEJO de edites det

Ayuntamiento de San Cristóbal en ese entonces e[ regldor proponente y e[

secretario municipat, Etiezer Vatdez Turbi;

CONSIDERANDO: Que en síntesis de [a lectura integraI y análisis semánt¡co que se

hace de [a precitada Acta, se puede conclu¡r que de [a propuesta sometida por el
reg¡dor Fetito Tejeda Pineda, en [a sesión extraordinaria [evada a cabo et ve¡ntidós

(22) de agosto det año dos mit veinticuatro (20241, con retación a ta compañía Blue

Energy Power, S.R.L, to aprobado a UNANIMIDAD, fuera de toda duda razonable,

única y exctus¡vamente cons¡st¡ó en lo siguiente: la rescisión del contrato con la

co¡npañía Bluclnergy Pau¿er, S.B.-LJ-dejar en manos del Ayunlamiento
Ml¡nie¡palde San Cristóbal, et controt det verted€ro y ta respgxsabihdad dc
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haoer tas ditigencias de lugar para saber si puede manejar o gestion-a-r o nqc!
vertedero;

CONSIDERANDO: Que, en estricta observancia y cumptimiento aI procedimiento

admin¡strativo, det Acta No. 17-2024, de fecha veintidós (22) de agosto del año dos

mil veinticuatro 12024],, se desprendió ta RESOLUCIÓN: 29-2024. de fecha
VETNTTDOS (22) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MtL VETNTTCUATRO (2024), titurada:

"QUE DTSPONE LA DEROGAC!ÓN DE LA RESOLUCIoN NO. 36-2022, DE FECHA 8
DE DICTEMBRE DEL AÑO 2OZ2,Y LA RESCISION DEL CONTRATO ENTRE ESTE

AYUNTAMIENTO DEL HUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL Y LA EHPRESA BLUE

ENERGY POWER, S.R.L., DE FECHA13I12I2O22;

CONSIDERANDO: Que también en ta parte dispositiva de ta RESOLUCIÓN: 29-
2024, de manera específica en su artículo 1 se hizo constar de manera textual [o

s¡guiente: "Derogar como at efecto deroga, ta RESOLUCTÓN No. 36-2O22, de fecha

8/12/2022, que autoriza el ejecutivo municipal de ese entonces, losé
Bienvenido Montás Dominiguez, a contratar los seruicios de disposición final
de aos fesiduos solidos urbanos del municipio de San Cristóbal, depositados
en el vertedero de la Sección lngenio Nuevo; así como rescind¡r et Contrato S/N

de fecha 13/12/2022, suscrito entre este ayuntamiento y la empresa "BLUE
ENERGY POWER, S.R.L",

CONSIDERANDO: Que este órgano ha podido advert¡r que tanto en ta redacc¡ón

det títuto, como en et artícuto 1 de ta RESOLUCIÓN: 29-2024, se incurrió en ta

comis¡ón de errores materiates involuntarios, aI hacerse consta r de manera errónea

[a: "derogación de ta RESOLUCIÓN No. so-zozz, de fecha ocho (08) de d¡ciembre

del año dos m¡[ ve¡ntidós (2022)".

CONSIDERANDO: Que en virtud de todo [o expuesto anter¡ormente, este órgano en

v¡rtud de tas facuttades que tes confiere [a Ley núm. 107-13 en su artículo 46 de

rectificar en cua[quier momento errores mater¡ates y de hecho identificados en los

actos administrativos, entiende de tugar y procedente, ordenar La RECTIFICACIÓN

DE LA RESOLUCIÓN 29.2024, DICTADA POR EL CONCEJO DE REGIDORES DEL

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL, EN FECHA VEINTIDOS

(22) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MrL VEINTTCUATRO (2024).

VISTA: Et acta No. 17 -2024, de fecha 22 det mes de agosto del año 2024.

VTSTA: La RESOLUCIÓN: 29-2024, de fecha 27 de septiembre det año 2024.

VISTA: La Ley No.107-13 de Derechos de las Personas en sus Relaciones con [a

Administración y de Proced¡m¡ento Administrativo.

,C
<1.

,., t
¿
I

Y





RESUELVE:

ARTíCULO f : Se REGTIFIGA eI título de Ia RESoLUCIÓN 2g-2o24, DICTADA PoR EL

CONCUO DE REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN

CRISTÓBAL, EN FECHA VEINTIDOS (22) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
VEINTTCUATRO (20241, para gue de ahora en adetante se tea y se escriba de [a
síguiente manera:

'QU E DrSpoNE TARES-C!§IO¡LDELCONTBAIOIO¡IAcO¡4PAñíA
BI I IF FNERÍIY DÓWFN q E! I V DFIAN FN MANTtq ñFI
AYUNTAMIENTO EL CONTROL DEL VERTEDERO Y LA

BE§PONEABILIDAqDE HAEEB LA§,DILIGENCIAS DE TUGAR PARA

ARTíCuLO 2: se RECT|FtcA et ARTÍculo r de ta RESoLUC|óN zg-zoz¿, otcmoe
POR EL CONCEJO DE REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN

CRISTOBAL, EN FECHA VEINTIDOS (221 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
VEINT¡CUATRO 12024I pata que de ahora en adetante se lea y se escr¡ba de [a

siguiente manera:

" Rescindir como al electo rescinde, el contrato suscrito con fa
compañía Blue Energy Power, S.R.L, en fecha 13/12/2022,
suscrito entre este ayuntamiento y la empresa "BLUE ENERGY

POWER, S.F.L y dejar en manos.delay!¡tamie¡lo eleo¡! le!
vertedero vlaresoonsab¡[idad de hacer las ditigencias de__[_ugar

p-ara saber s¡ puede manejar o gest¡onatqDorlleftelGfq':

Dada en ta Sala Capitutar de[ Ayuntarniento del Municipio de San Cr¡stóbat,
Provincia y Munlcipio del mismo nornbre, a tos cinco (05) días del mes de junio del
año 2026, año 182 de [a firma de ta Constitución y 163 de [a Restauración, de [a
Repúbtica Dominicana.

tten Eliezer Vatdez

Pres¡dente deI Concejo AMSC. Secretar¡o Municipat AMSC.

Turbí
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